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Precio de inserción

Los edictos y anuneios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
sazón de 2‘50 pesetas per 
LIÑEA y los que sean de- 
previo pago se tasarán a ra- 

,rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el* origen de 
edicto .3

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la cotrespon- 
¿iiente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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JUNTA PROVíNCíAL DE 
BENEF’iCENCIA

Relación treinta y’ seis de Ay.u- । 
da Social por ancianidad e in- 
valdiez, que en cuniplmento del 
artículo noveno del Decreto de 
14 de junio .de 1962, se hace pú
blico a íin de que se puedan rec
tificar errores o formularse re
clamaciones, a cuyo efecto esta 
Jui^ta tendrá de, manifiesto en la 
Secretaría, instalada en el Go
bierno Civil, durante el plazo de 
ocho días. ' z
Aldeanueva de Ebro

María Pas Santamaría Ruiz
Alesanco

• Cándida Ezcurra García
Cervera del Río Alhama

Lucía Gil de Gómez Forcada 
Petra Ladrón Berrozpe 
ásperanza León Bachiller

Ezcaray ,
Paulina-Nicasia Alvarez Alar-

Feliciano Jubera Rodríguez
Murillo de Río Leza

Félix Gil Vicente
San Millán de la Cogolla

Julia Briones Monasterio
Marino Cañas Foronda.

Torrecilla de Cameros
Petra Muro Valgañón
Los Sres,. Alcaldes publicarán 

esta (treinta y seis ríeljipión en 
la forma ordenada en las prece
dentes.

Logfoño, 18 febrero 1964.
El Gobernador Civil, 

Vietor Fragoso del Tor©
387
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Flabiano Martínez Delgado
Viguera

Isabel Martínez Tobías
María Medrano Tvlonforte •

Hervías
Magdalena Bartolomé Bajo

Eeza de Río Leza
Eloísa González Sáenz

Logroño
Ciriaca Caro Rio
Emiliana-El'Vlira Faz'.. Main Ba

ñares
Lumbreras

Jefatura Provincial de 
Administración Local

357

Se recuerda á todas las Corpo
raciones focales de la provincia, 
que, en cum'plim’iento de las nor
mas dictadas pór el Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales en 1.® de diciembre de 1958 
vienen obligadas, dentro del se
gundo mes del ejercicio en curso 
a remitir a esta jefaturda Provin
cial de Administración Local, co
pia de la Liquidación del Presu
puesto Municipal Ordinario del 
ejercicio anterior.

En el caso de déficit en el Pre
supuesto refundido, se consigna
rá el alcance del acuerdo corpo
rativo suprimiendo gastos volun
tarios suficientes para*enjugarlo, 
y sí ello no es posible en su tota
lidad, además de los suprimidos 
el señalamiento de la cantidad 
que falte, la cual, por el propio 
acuerdo, hábrá de tenerse e n 
cuenta al confeccionar el^ próxi
mo Presupuesto Municipal C^di-

nario, de forma que .lo sea con el 
superávit suficiente para enjugar 
la cantidad deficitaria.

A las liquidaciones del Presu
puesto, deberá uniserse:

1 .°—Relación certificada de las 
cantidades satisfechas y de las 
pendientes de pago en concepto 
de subvenciones.

2 .°—Los modelos 12, 13 y 29 de 
la Circular de l.° de diciembre de 
1958, que son respectivamente:

Liquidación por conceptos de 
ingresos.

Liquidación por partidas . de 
gastos.

Cuentas de Valores Indepen
dientes y Auxiliare» del Presu
puesto, deberán enviarse a la je- 
fatura Provincial por duplicado.

Los originales de estos tres 
modelos se unirán, como de cos
tumbre, a la Liquidación,

Los duplicados de los merita- 
dos modelos se remitirán sin ir 
unidos a la Liquidación, o sea, 
por separ-ado, pero haciendo en
vío conjunto, para poder ser ele
vados a la Superioridad,

Conviene mucho recordar que, 
por su parte, esta Jefaturdí Pro
vincial viene obligada a comuni
car directamente, y antes del día 
diez de marzo próximo, a la Je
fatura Superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento y alExcmo. Sr, Gober
nador Civil de la provincia, las 
Corporaciones que no han remi
tido meritada copia de la Liqui- 
daeion Presupuestaria,

Logroño, 21 de febrero de 1964. 
El Jefe de la Sección

418

Caja de Reclua núm 49
327

Relación nominaí de los mo
zos a quienes por haber sido ha
llados o presentados, se les ha
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levantado la nota de Prófugos 
que tenían.

Reemplazo 1963, Alistamiento 
Logro3o S.®, Ramón Borja Ba- 
rrul. Soldado Util para todo ser
vicio militar.

Logroño, a 15 de febrero de 
1964.

El Capitán Secretario,
396

SERENCIA DE, URBANIZACION

331
Información Pública Plan Par
cial de Ordenación de Polígono 

«Cascajos» de Logroño.
En cumplimiento de lo orde

nado en el art» 32 de la Ley so
bre Régimen del’Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 
1956, se somete a información 
pública durante un mes, el pro
yecto de plan-parcial de Orde
nación del polígono «Cascajos», 
sito en el’ término municipal de 
Logroño.—'El proyecto de refe
rencia se encuentra expuesto al^ 
público en los locales de la De-* 
legación Provincial del Ministe
rio de la Vivienda en Logroño, 
Avenida de Pío XII. núm. 2, du
rante las horas de oficina.—Lo, 
que de acuerdo con la referida 
Ley se publica a los debidos efec
tos.—Madrid, a 30 de enero de 
1964.—El Director Gerente.—Fir
mado: Pedro Bidagor Lasarte.

389

Ministerio de la 
Vivienda

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO

ANUNCIO

347
Por la-presente y a tenor de lo 

establecido en el art. 80, aparta^ 
do 3. de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se notifica a 
los interesados, que en la Dele
gación Provincial de la Vivien-, 
da, calle Pió XII-2-l.‘’, se encuen
tran a su disposición, durante el 
plazo de^un men las oportunas 
cédulas de notificación de la Or
den Ministerial aprobatoria del 
justiprecio del polígono «Cascá- 
jos» de Logroño. ,

Interesados' de domicilio des- 
cónocido:

D.^ Humildad Gallego López, 
Camino Viejo de Alberite, finca 
núm. 66.

D.,Mauro Norberto y Milagros 
Diez Sáenz, Carretera de Villa- 

D 3, finca núm. 6, 
p.^ Margarita Apellániz Fer

nández, Parque San Juan Bau
tista, 2 bajo. Carretera de Ma
drid, finca núm. 68.

Sr. D, Luis Arranz Torralba. 
Pérez Galdós 22, finca núm. 3.

Sr D, Segundo Zapata Ajamil, 
linca núm. 11/

Sr. D. Raúl Martínez. Finca 
núm. 23.

Sra. D."* María Blanco Martí
nez. finca núm, 25.

S. D. Tomás Zamora Riloya, 
Ingeniero de la Cierva, finca nú
mero 44.

Sr. D. Nicolás Barrio, finca 
núm. 46.

D."* María del Carmeñ Royo 
Pardo, finca núm. 52.

410

339
DIRECCION GENERAL DE 
MONTES, CAZA Y PESCA

FLUV'It^L
DISTRITÔ FORESTAL DE 

LOGROÑO
Petición de aprovechamientos

■ año 1964-65
I

•Debiendo-procederse para dar 
cumplimiento a los arts. 203 y 
208 del Rigente Reglamento dei 
Montes, a la confección del Plan 
de Aprovechamientos que ha de 
regir durante el año forestal 1964- 
65 para los montes de> Utilidad 
Pública, qué estando a cargo de 
este Distrito Forestal no se. rigen 
por Planes Técnicos o por pro
yectos de Ordenación, se señala 
a las Entidades propietarias dé 
dichos predios la conveniencia 
de que antes del día 31 de marzo 
remitan a esta Jefatura las rela
ciones de Aprovechamientos que 
deseen realizar en los mismos, 
con el fin de atender en lo posi
ble sus peticiones al confeccionar 
el aludido Plan, en que se procu
rará armonizar tales deseos con 
la buena conservación de mon
tes.

Al redactar dichas peticiones 
habrán de tener en cuenta lo que 
al respecto a los aprovechamien
tos de pastos se dispone en los

arts. 243 y 2.44 del antedicho R 
glamento de Montes.

Martes, 24 febrero 1964.

ba!a
, Logroño, a 19 de febrero d O
1964. MorÏ

El Ingeniero Jefe, 

Laureano Campos Rubio

402

ireas 
lío í 
Tam

Lí 
jrece 
íSÍta; 
idos< 

’ c 
Uicit 
íbers 
;la S

CLASES PASIVAS ' |dest 
326

INDICE NUM, 11-y 12 y 5 
tualización. B t

Ordenes de pago de presión re-E^”r 
cibidas de la Dirección Geaerali'^ 
de la Deuda y Clases Pasivas: ^cua1

Juana Rodríguez González 
Militar. I

M. Concepción de ZenzanoB
Pinillos, id. I

Julio Antonio Pérez Pinillo.i
Jubilados. g

Andrés Calvo Ariznavarreta.B

María Tricio García, M. Civil, 
Avelina Berberana Medrano,»

Jubilados.
395 I, a
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Marino Iracheta Iribarren larca
Magistrado Juez de Primera Ins-lU, j 

* tancia de la ciudad y partido de B^stc 
Logroño.

-HAGO SABER; .Que çnesteB Y 
Juzgado se sigue juicio de menor Bdiez 
cuantía a instancia de D. Ricar^acaci 
do Pérez Sáenz, contra D. Ger-geste 
mán Apellániz Ordañez y su es- 
posa, en el cual he acordado sa' 
car a segunda subasta por térmí' d 
no de veinte días, ÿ con la reduc' SPres 
ción del 25 por 100 del precio de 
tasación, las fincas que se dirán B'^esei 
después, celebrándose en la Sala g 
Audiencia de este Juzgado él día g 
23 de marzo próximo, a las once S 
horas. g

Tales fincas son: Una viña en i 
término de «María la Viuda» po’’ 1 
unión de dos parcelas que miden » 
en total 90 areas y 67 centifireas 
y linda al Norte, regadera.; y i

SGCB2021
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cho Rçtpor los'restantes vientos José Za- 
tbala. Se subasta en 45.000 ptas.

rero d 1 Otra viña en «Cerracjo de las 
^Monjas», de 35 areas y 52 centiá- 
keas y linda; Norte y Este, Aure- 

Ilío San Juan; Sur, senda y Oeste 
bio ■ camino.- Valorada en 15.000 pts.

r Las fincas anteriores que. apa- 
402 Rrecen libres de cargas se hallan 
___ Isítas en Oyón (Alava), careciém 

Jdose de títulos de propiedad.
AnJn B Condiciones de la óubasta. Los bílld incitadores para tornar^ parte de' 

Rberán consignar previamente en

326

|la Secrétaría del Juzgado o lugar 
Idestinado al efecto, al menos el, 
f diez por ciento del valor de tasa-

5 Ac-i ,
cióñ. Se podrán hacer . posturas 
en calidad de ceder el remate a

ión re-ISun tercero.
, Logroño, diecinueve de febre-

r»aer81^j.Q 
cuatro.

•lez

novecientos sesenta y,

nzanoP

'inilló.E

irreta,i

El Secretario

EDICTO

392

214
J D. Marino Iracheta Iribarren,. 

Civil. B^î^êistrado Juez de Primera Ins-
Irano, gt^ncia de la Ciudad y Partido de 

eLogroño.
395 HAGC) SABER; Que en este 

jJuzgado, instado por D. Manuel 
—Frias Antón, se sigue expediente 

Bde dominio para inmatriculacióñ 
fincas siguientes en térmi' 
Albelda de Tregua;

K- l.“~Una heredad, en el pago 
5«Tapiado», de una' hectárea, 57

areas y 80 centiareas, Polígno 11 
Iparcela 478, linda al Norte, Este 

y Oeste, con Milagros Pastor 
Ibáñez y Sur, con María Isabel 
Galilea Rui«. .. .

2-"—Otra idem, término «Ta
piada», de dos hedtareas, 30 
areas y 40 centiareas, Polígono 

parcela 490. Linda al Norte y 
^ste, con R. Montalvo Sierra, 
^ur y Oeste, con Ayuntamiento.

Y a fin de que dentro <de los 
aiez días siguientes a esta publi
cación, puedan comparecer ante 
este Juzgado cuantas persona^ 
Ignoradas puede perjudicar la 
inscripción, para alegar lo que a 
su derechq convenga, expido el 
presente en Logroño a l;reinta y 
Uno de enero de mil novecientos' 
seseta y cuatro.

Í1 Secretario,
267. WtBM

i 321idefl ...
treas Marino Iracheta Ir:^barren, 
a;: y 8 ^^^istrado Juez del Juzgado dé

Primera Instancia de esta Ciudad 
por el presente.

HAGO SABER; Que en este 
Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
señalado con el número 238 de 
1963 a instancia de D. José Luis 
Oyón Bujanda contra D. Míanuel 
Teribia Egaña, mayor de edad, 
industrial y vecinó de Tudela, en 
el que ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva dicen como sigue;

SENTENCIA; En Logroño a 
diez de enero de mil novecientos 
senta y cuatro, el Sr. D. Marino 
Iracheta Iribarren, Magistrado 
Juez de 1.® Instancia de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto 
ios presentes autos ejecutivos, 
promovidos por el Procurador 
D. Ramón Felices Lqsantos, en 
nombré y representación de don 
José Luis Oyón 3ujanda, mayor 
de edad, casado, industrial y ve- I 
ciño de Logroño y defendido por 
el Letrado D. Marino Fernández 
Torija, contra D. Manuel Tiribia 
Eg,aña, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Tudela, de- 

j clarado en refieldía; sobre pago 
de cantidad; y fallo; Que mandar 
y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remáte en 
los bienes embargados y que - en 
lo sucesivo puedan embargarse 
al deudor D. Manuel Teribia Ega
ña y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor D. Jo
sé Luis Oyón Bujanda dé las res
ponsabilidades por que se despa
chó, o sea por la cantidad-, de 
veintiocho mil pesetas importe 
del principal de la letra de cam
bio; doscientas noventa pts. de 
gastos de protesto y las costas 
las cules se imponen a dicho de
nunciado.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma al ejecuta
do se expide el presente en Lo
groño a catorce de enero de mil i 
novecientos sesenta y cuatro.

El Secretari»,
382

OTAyiESTO »8' CAUIim
EDICTO

341

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Múnicipal 
Ordinario para el presente ejer
cicio 1964, queda expuestó al pú
blico en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este Edicto en í

el B.O. de la Provincia, a fin de 
que durante dicho plazo pueda 
ser examinado y presentadas las 
reclamaciones a que hubiere lu
gar de acuerdo con lo dispuesto 
en los arts. 682 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen L®cal.

Calahorra, 19 de febrero 1,964.
Bi Atcawe,

390

EDICTO
342

Aprobada por este Ayunta- 
mi^ento la modificación de diver
sas Ordenanzas y sus Tarifas de 
exacciones que han de regir du
rante el presente ejercicio de 1964 
cuya modificación, su acuerdo 
fué adoptado en virtud de las fa
cultades contenidas en el párrafo 
3“ del art. 218 del vigente Regla
mento de LJaciendas Locales, por 
el presente y con arreglo a lo dis
puesto en el art. 722 de la vigen
te Ley de Régimen Local y 219 
dél citado Reglamento, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría Municipal J)or' término de 
15 días y horas hábiles de ofici
na, a efectos de reclamaciones.

Las Ordenanzas y tarifas mo
dificadas, son las siguientes; -

Timbre Municipal.
Licencias para construcciones 

de obras en terrenos sitos en el 
poblado, o contiguos a las vías 
municipales fuera del poblado.

Servicios matadero y acarreo 
de carnes.

Mercados.
Cementerio Municipal.
Mesas de los cafés, botillerías 

y establecimientos análogos, si- 
tuádos en la vía pública.

Puestos, barracas y^ casetas de 
venta, espectáculos o recreos en 
la vía pública o en terrenos del 
común.

Recogida de basuras demici- 
liarias. • *“

Rodaje y arrastre por vías mu
nicipales. con cualquier vehícu
lo, excepto los de motor.

Edificios de insuficiente altura.
Derechos de uso voluntario de 

básculas municipales.
Escaparates, muestras, letre

ros, carteles y anuncios visibles 
desde la vía pública.
. Calahorra, 19 de febrero 1964. *

■1 Alcalde,

391

Jm. ProVinoifcl
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Aj^uíiíamiento de Alfaro

• 348 ■
ANUNCIÓ DE SUBASTA PA^ 
P A EL ARRIENDO DE UNA
FINCA DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL CON DESTINO
A CULTIVO

Es objeto de esta subasta e 
arnendo para cultivo de la finca 
denominada La Roza, del Patri
monio municipal, sita en Tér
mino de La Roza, de cuatro Hec
táreas de extensión, de regadío.

Esta parcela deberá ser desti
nada a cultivos de maiz, rnijo, 
álfalfa, menta o cualquier otro 
cultivo que se coseche en Otoño, 
es decir con siembras en las cua
les no se levante la tierra hasta 

' el siguiente i-pes de marzo.
El plazo de duración de este 

contrato de arrendamiento será 
de cuatro años a partir de la fe
cha de adjudicación definitiva.

El precio base del arrenda
miento anual es de 30.00Ó ptas. y 
la fecha en que el adjudicatario 
ceberá ingresar el importe o ren
ta de cada anualidad en el Ayun
tamiento queda señalada inva
riablemente durante el mes de 
octubre de cada año.

Los pastos de esta parcela que
dan a disposición del Ayunta
miento de Alfaro.

Serán de cuenta del arrendata
rio cuantos gastos origine el rie
go de la finca, pago de aguas etc* 
así cçmo gastos de anuncios es
crituras y demas que se originen 
con motivo de esta contratación.

La fianza provisional es de 10 
por 100 de la renta anual base de 
esta subasta. La definitiva con
sistirá en el 10 por 100 del total 
importe de remate de esta licita
ción.

El acto de apertura de plicas y 
adjudicación proyisionai se cele
brará eíi el Salón de Actos de este 
M. I. Ayuntamiento Me Alfaro, al 
día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte días hábiles 
contados a partir el siguiente, al 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de estq, provincia de 
Logroño, y a las doce horas.

Las proposicines serán presen
tadas en pUego ce ira de y extén- 
didas con arreglo al modelo que 
al final se e; presa, en papel con 
timbre del Estado de seis peseta.s 
suscrias por elpropio licitador o 
persona que l^almente le repre
sente mediante pjoder dcciaiado 
bastante por el Secrearió de la 
Corporación, a la que acompaña-

rá una declaración en la que él 
licitador afirme bajo su respon- 
sablidad no hallarse comprendi- 
cio en ninguno de los casos de in
compatibilidad señalado.s en los 
artículos cuatro y cinco. del vi
gente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les y el resguardo que acredite 
/haber constituido en .Ja Deposita
ría Municipal o en la'Caja Gene
ral de Depósitos o Sucursales, en 
concepto de fianza provisionel el 
imperte'del 10 por 100 de la ren
ta- anual báse de la subasta.

Los sobres conteniendo las pro
posiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal durante las 
horas de oficina, hasta las trece 
horas del día hábil anterior al de 
celebración de la subasta. •

Las demas condiciones figuran 
en el pliego de condiciones que ha 
de regir esta licitación que se ha
lla expuesto al público en la‘Se
cretaría municipal.

Las proposiciones se ajustarán 
al .siguiente modelo de proposicio
nes:

D.. mayor de edad, de profe
sión .........vecino de . ........ con 
domicilo en ;..... , (calle .y núme
ro) ...... , con documento Nacio
nal de identidad número ex
pedido en ....... , enterado del plie
go de condiciones- para optar al 
arriendo en pública subasta para 
el. cultivo de la Ln- a de La Roza, 
del M.I. Ayuntamiento de Alfaro 
de e tensión cuatro Hectáreas, 
durante cuatro años, ofrece por su 
renta anual la cantidad de ...... *
pesetas (en letra).

.............. a ... de.......... de 1964.
(Fecha y firma del proponente)
Al propio tiempo, y en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de la.s Corpo
raciones Locales de enero de 195.3, 
se habilita el plazo de ocho días 
hábiles, contados en la misma for
ma- que para la presentación de 
plicas, a efectos de presentó ?ión 
de reclamaciones contra el plie
go de condiciones que ha de re
gir esta subasta, debiendo en su 
caso presentar las mismas en el 
Registro de documentos del Ayun
tamiento. . ,

Alfaro 20 febrero 1964,
ErAlcalde,

415
---------------- -------------------------------------------- ---

Anuncios Oficiales
EDiero

22.3
Durante el plazo de 15 días há-

hiles se hallarán expuestos al 
biieo en la Secretaría de ( Tjim

Ayuntamiento, los documer., 
que al final se expresan, dura

(Alras!

cuyo .plazo'podrán ser exami
c'.os por cuantos interesadoa ’Admi 
ehimen oportuno y dentro i 
mismo plazo y ocho días más * la 
drán formular por escrito los 
paros y observaciones que e (___ 
men pertinentes. ¡advr

Liquidacicn del presupuestoL..
dinario de 196h, Iwitirái

Cuenta de Admón.. Patrimo wmun
del mismo. ejercicio. ran re

Rectificación paidrón habit oGiv 
tes (esta por 15 d.ías naturale ___ 
el mismo período de tiempo pí 
admisión reclamaciones). Pai

Castroviejo, 30 enero 1964. VUl
El Alcalde,

276
EDÎCÏO 

301
Este Ayuntamiento en sesi

del día 1 de febrero de 1964. ap;
bó el pliego de condiciones ps

A
Cor

la subasta relativa a 127 cho;
ci oícanadiense^ sitos en este té"

; no municipal propiedad .de e
•Ayuntamiento» y a tenor de 
prevenido en 'las disposciones 
gentes sobre contratación de G
poraciones locales, se hace públi 
que dicho pFi^go de condÿiŒ 
estará de manifiesto en la Sea 
taría d'e la Corporación, dura

tnum
'bras
Rec 

able 
arrei 
t lient

ocho d as hábiles a contar del *. 
guíente al' de la inserción de e
anuncio en el Boletín Oficial
la provincia, dentro de cuyo p
zo podrán formularse las 

' maciones que se estimen open
nás, las que serán resueltas p
iaCor^'onadión, en la intel'ige
ci a de que.-pasado el plazo ses
lado, no será -admitida ningu-
de las que s© formulen. 

Leivá, 11 febrero 1964.
B1 Alcalde,

ANVNCK» ■

:e de
Las 

90tíe:
¡er r

obre
!sta C

19 es

¿66te ho] 
io de 
hendí

lormaAprobadas p»r las Ayunta»!* 
tos gue á cantinúacióM .se «i* icnio
los Presupuestos wimiieipel*
dinarios que han de regir dura’
el próximo ejercicio de 1964, «i
dan ex pestos al público en la? c 
pectivas Secretarías munici>8<

•a co;
'ion ■ 
h nij
/acid;

------ -------- -------- - , ,hdos 
por término de quince días * ijstrg,
biles a contar del siguiente al 
su publicación en este Boleti» ®
cial de lá provincia, a fin deí

lado;

Icará
pedan interponerse contra rec© 
mismos las reclamaciones ;o gjg^ 
deseen, conforme a 1© disp^*' hr© e 
en los artículos 682 y siguí»’» 
de la vigente Ley de Régi»»» 1 
cal Tevto Refndid© de 24 1 Dor
lio de 1955. fado

Brieva de Cameros I
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